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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL. Y. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Compañía . de Responsabilidad ' Limitada .' *:+*“NUEVOS * SISTEMAS, 

IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM CIA, LTDA.” 

OTORGA" Itíg. LEONEL MEDARDO VASQUEZ:TOLEDO.- 

A FAVOR: .De: la: Compañía de Responsabilidad Limitada “NUEVOS 

SISTEMAS, IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA.-: 

CUANTÍA: $ 52,000,00.- 

mch Pa ota in . tato 

En la ciudad de Loja,' capital de 'la provincia del mismo nombre; República' del 

Ecuador, a los Cátorée días del mes de Febreto del año dos mil catorcó, ante mi 

Doctor RODRÍN PALACIOS SOTO; Notario Quirito'del Cantón Lojá, comparece el 

Ingeniero LEONEL''MEDARDO VASQUEZ TOLEDO, “divorciado, en Calidad de 

Gerente Generat de la Comipañla “NUEVOS' SISTEMAS, IMPORTACIONES Y 

MAQUINARIAS NSIM CIA! LTDA;”, éonforme sé' acredita con la copia del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, mayor de' edad, capaz según 

derecho para el actual otorgamiento, domiciliado'en ésta ciudad 'de Loja, portador 

de la respeétiva cédula de Ciudádanía a quien de conocer doy fe'y me solicita 

eleve a escriturá pública el contenido de la minuta qué al efecto me entrega y cuyo 

tenor literal es 'el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvasé hacet constar una de Aumento de capiital y de reforma de 

Estatutos de la Compañía de Responsabilidad 'Limitada "NUEVOS SISTEMAS, 

IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA.” que 'se contiene en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Cómparece a'la celebración de la 

presente escritura pública el ing. Leonel Medardo Vásquez Toledo, en su calidad de 
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llevada a cabo el 25 de enero del 2014.- El otorgante es de nacionalidad ecuatoriana, 

de cuarenta'y cuatro años de edad, divorciado y domiciliado en la ciudad de Loja. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piera Gastón Aycart Vincenzini, el 

siete de septiembre del dos mil nueve, con un-capital' de DOS MIL POLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; se constituyó la Compañía "NUEVOS 

SISTEMAS, IMPORTACIONES ¡Y MAQUINARIAS :NSIM:CIA. LTDA.”, con domicilio 

en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, república del Ecuador, que fuera 

aprobada por la especialista juridico abogada Lorena Barcia Fierro, según Resolución 

número SG punta IJpunto DJD punto G punta cero nueve punto cero cero cero cinco 

seis siete siete (SC,IJ.DJC.G.09.0005677), del dieciocho de septiembre del dos mil 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el primero de octubre 

del dos mil nueve, con el número, dieciocho mil noyecientos diecinueve (18,919).- 

DOS.- La Junta General Extraordinaria de Socios, efectuada el día veinticinco de 

enero del dos mil catorce, con la concurrencia del cien por ciento del capita) social de 

la Compañla, resolvió por unanimidad aumentar el capital social de la Compañía 

“NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA.”, en 

América más. Es decir luego de concretarse este aumento, se contará con un capital 

social de CINCUENTA Y DOS MIL, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US.$.52,000.00), para to cual la Compañía emite CINCUENTA MIL 

participaciones de un. dólar gada una, pagadas por compensación de los créditos, 

tomados, de la cuenta aporte para futuras capitalizaciones, efectuados únicamente 

por parte del socio Ing. Leonel Medardo Vásquez Tojada, de acuerdo a lo resuelto y 

aprobado por la Junta de veinticinca de enero del dos mil catorce; para cuyo efecto, 

el socio Sr. Nixon Paúl. Vásquez Ávila renuncia expresamente a su derecho 

preferente, en dicho incremento de capital, resuelto y aprobado en la referida junta.- 

Gomo consepuencia, $e aprueba además, la reforma de los Estatutos en lo que tiene
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relación al capital social de la Compañía, 

conforme 
consta del acta respectiva, 

que se 

adjunta, y de acuerdo al cuadro de integración de capital que forma parte de este 

instrumento. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes antes 

señalados, el compareciente -señor ing. Leonel Medardo:Vásquez Toledo, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía "NUEVOS SISTEMAS, 

IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA.”, en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria: de socios, anteriormente indicada, 

declara que aumenta el capital de la Compañia en la suma de CINCUENTA MIL 

DOLARES (US.$.50,000.00) de los Estados Unidos de América;:aumento con el que 

el capital social de la Compañía alcanza el monto: de CINCUENTA Y DOS MIL 

DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$.52,000.00). Para este 

aumento de capital se emiten cincuenta mil participaciones de un dólar cada una. 

Este aumento de capital ha sido [(ntegramente suscrito y pagado por compensación 

de créditos, tomados de la cuenta aportes para futuras. capitalizaciones, de los 

aportes efectuados- mediante ,depósitos, sin intereses, por parte del socio 

administrador Ing. Leonel Medardo Vásquez Toledo, entregas de dinero que, por no 

haber generado intereses, fueran ratificadas en forma unánime por la Junta General, 

en la forma que constan del Acta de Asamblea General: de 25 de enero del 2014 y 

del cuadro de integración del aumento de capital: que debidamente aprobado, forma 

parte de esta escritura.” ” 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ' 
  

  

  

  

SOCIO Co Nos AUMENTO POR CAPITAL 
PARTICIPACIONES | COMPENSACION US$ 

DE CREDITOS 

Leonel o Medardo NS o : 
Vásquez Toledo » 1600, 50,000.00 $1,600.00 

Nixon Paúl Vásquez : od , , . 

Ávila 400 400.00 

TOTAL 2000 50,000.00 - $2,000.00 
L A Des           
  $ Si ex



CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- - El otorgante señor Ing. Leonel 

Medardo Vásquez Toledo,.-en la calidad que comparece, bajo juramento acredita 

la real y correcta integración del” aumento. de “Capital sótial' de la Compañía 

“NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM CIA, LTDA.”, 

de atuerdo al cuadro de integración que se agrega; y, que su representada se 

encuentra sujeta al control total de la Supétintendencia de Compañías.- 

QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTO.- Consecuentemente, con el aumento de 

capital se reforma el artículo cuarto del Estatuto de la Compañía, el que tendrá el 

siguiente tenor. "ARTICULO CUARTO: La compañía tendrá un capital social de 

CINCUENTA Y DOS MIL. DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

cual estará dividido 'en cincuenta y dos mil participaciones sociales, cuyo valor 

nominal será de un dólar de los Estados Unidos de América cada:una de ellas y 

. estarán numeradas de la cero cero uno a: la cincuenta y dos mil inclusive”. SEXTA.- 

] DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos habilitantes.se adjuntan: a).- 

Copia del nombramiento del señor Gerente General de “NUEVOS SISTEMAS, 

IMPORTACIONES Y: MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA.”, e inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón: Guayaquil; y, b).-Copia del Acta de Asamblea General 

Extraordinarias de veinticinco. de enero. del dos mil “catorce.-- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas' de estilo para la plena validez 

del presente  instumento  público.- Atentamente. (F) Dr. Carlos V. 

Campoverde G.- ABOGADO.- Mat. 401 del CA.L.- Hasta aquí la minuta que junto 

con. los, documentos. anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura” pública con todo 'él' valor legal y que, el compareciente 

acepta en todas y cada Una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Carlos V. Campoverde G,. Afiliado al colegio de abogados de Loja, 

bajo el número cuatrocientos uno, para la celebración de la presente y 

so 

: si , í 
escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en | 

 



COPIA 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIM 

CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 

CATORCE.- / 

En la ciudad de Guayaquil, el veinticinco de enero del dos mil catorce a las 1900, en el local 

social de la compañía “NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES Y MAQUINARIA NSIM 

CIA. LTDA.”, ubicado en la calle José Falconí, Número: Solar 14, Intersección: Eleodoro 

Arboleda, Manzana 207; se reúnen los socios de la referida compañía, señores: Ing. Leonel 

Medardo Vásquez Toledo, opietario de un mil seiscientas participaciones iguales, $00 

acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, eel 

señor Nixon Paúl Vásquez Ávila propietario de cuatrocientas participaciones igualegO00 

acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

conocer el siguiente punto del orden del día, con el que están de acuerdo a tratar, también por 

unanimidad; 

PUNTO UNO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA. 

Preside la sesión el señor Ing. Leonel Medardo Vásquez Toledó y actúa como Secretario ad- 

hoc « el señor Nixon Paúl Vásquez Ávila. 

De inmediato, el Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se elabore el Listado en el 

cual consten los socios asistentes, el número de participaciones representadas por ellos y el 

número de votos. El Secretario, previo el examen respectivo, confecciona dicha lista y 

comprueba en el Libro de Participaciones y de Socios de la compañía, que el detalle de 

participaciones y de votos es el que a continuación se indica: 

  

  

  

    

SOCIO N* PARTICIPACIONES CAPITAL US $ 

Leonel Medardo Vásquez Toledo  /| 1600 1600.00 

Nixon Paúl Vásquez Ávila 400 400.00 

TOTAL 2000 2000.00       
  

Luego el Presidente declara instalada la Junta y pide entonces que se pase a conocer el Punto 

acordado. 

Luego de considerar el punto a tratar, la Junta General resolvió por unanimidad de votos, lo 

siguiente: 

e Incrementar el capital social de la compañía en cincuenta A dólares de los Estados 

Unidos de América más. Es decir, luego de concretarse este a to de Compañía 

contará con un capital socjal de CINCUENTA Y DOS MIL EE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aumento de capital q Ese 

compensación de los créditos tomados de la cuenta rte 

£ 

    

    
 



capitalizaciones, de los aportes efectuados mediante depósitos, sin intereses, por parte 

del socio administrador Ing. Leonel Medardo Vásquez Toledo, por lo que la junta 

general de socios, asimismo en forma unánime, ratifica la entrega de dinero efectuada 

por el socio administrador y que el dinero entregado no ha generado intereses hasta la 

presente fecha. Por su parte, el socio Sr. Nixon Paúl Vásquez Ávila renuncia 

expresamente a su derecho preferente, a efectos del incremento de capital, resuelto en la 

forma antes indicada y aprobada por unanimidad. Quedando, en consecuencia, el 

cuadro de aportaciones de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Ne AUMENTO CAPITAL US 
SOCIO PARTICIPACIONES FUTURAS $ 

CAPITALIZACIONES 

Leonel Medardo 1600 50,000.00 51,600.00 
Vásquez Toledo 

Nixon Paúl Vásquez 400 ee. 400.00 

Ávila / 

TOTAL 2000 50,000.00 52,000.00           
  

7 

Además, se aprueba la reforma de los Estatutos en lo que tiene relación al incremento 

del capital suscrito de la Compañía.- Por tanto, el artículo cuarto del Estatuto tendrá el 

siguiente tenor: "ARTICULO CUARTO: La compañía tendrá un capital social de 

CINCUENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el cual estará dividido en cincuenta y dos mil participaciones sociales, 

cuyo valor nominal será de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas y estarán numeradas de la cero cero uno a la cincuenta y dos mil inclusive”. 

Finalmente, se autoriza al Gerente General de la Compañía para que suscriba la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de los Estatutos de la Compañía. 

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que 

el Presidente de la sesión concede el receso necesario para la redacción del Acta. Hecho 

que fue, se reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose 

lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

aprobada por unanimidad, y para constancia, suscrita por todos los asistentes, 

agregándose al Expediente de la sesión la copia certificada de esta Acta y el Listado de 

Asistentes, con lo cual el Presidente de la sesión la declara conclui ¡endo las 20h00.- 

Í a p 
¿ e 

  

Ing. Leonel Medardo lanas Vásquez Toledo Sr. Nixon Paúl Vásquez Áviki 

PRESIDENTE DE LA JUNTA: SECRETARIO AD-HOC. 
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Form.PI-ND-0002 
COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN 

BANCO BE LOJA S.A. 
SZERPFE SEGURC Y NUESTAC 

     

  

Aranrnrenas! 
>Aris"=g, 900,93 
AGENCIA SUR 
LOJA    

1 ES 
AS SERASUZO CEHINATAN OSWALD 

2013/12/26 12117 

  

E : LEONEL ME 
DEPOSITA DARDO 

Es resvonsacilidad del depositante la 
comprobeción inmediata de los datos 
consignados por el Banco de Loja S.A., 
respecto al número de cuents, titular, 
valor, Zecha y hora, 

  

BANLOU PICHINCHA C.A. 

Pepóstia 
cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3517835504 
Nombre...: NUEVOS SISTEMAS IMPORTACIONES 
Documento: 7274735 
Efectivo. : 2,000.00 
Total....: 2,000,00 
Honeda...: USD 
Dficina..: 0490 - AG. LOJA SUR 
Cajero...: VIORRESV 
Fecha....: 2013/Dic/26 11h55 
Control,.: Sec-102, En Línea 
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” per meto del présénte me, Siaflica comunica dese Junte ones Extraordinaria 418 Sabios 

    

  
  
  
    

    

detá Compañia NUEVOS SISTÉMAS, "IMPORTACIÓNES Y MAQUINARIAS NSIW CIA: LTDA., reúnidá el 

* día de hoy távo. el'ácisfto ue Elegirio a usted tomo GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

perlóda de sinto Os, parti det inscripción de esté noihbramientó enel Registro Mercantil. 

-La Compañía NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS NSIMI CIA. LIDA. Sé toristituyó 

el 7d septiembre del 2009 dé laNotariá” Trigésima del cantór' Guayaquil. A cárgor del Doctor 

   

Piero Sastoh Aycar: Minceñaiol y se itiscripió ensbl Registro Mercañtil del Caritán Guayaquil el 1ró 

Bajerel N La1o, foja'97958. . 

"las anpriciaóós dieta del GERENTE GENEÑAL se enclientíán detálladas en el. Estotuto Social 

- dela Compañía, ela quál se'éxpresa qué la représeritación legal, judidlaly extrajudicial lavejerterá 

el GERENTE GENERAL derantra astas. 

  

sta ficha deciio háber aceptado él cab co erñEnT GENERAL de la Cómpañía NUEVOS 

AS IMPORTACIONES y MAQUINARIAS NSIM.CIA. LTDA. saya 24 dé Eneró de'2014 
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VASQUEZ TouEno! LEONEL MÉDARDO' 
ÍDRovO CUENCA MARIA EUGENIA     
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : o 
NOTENABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO. MATRIZ EE MODA mm 
NÓMBRE COMERCIAL: o - — FEG.CIERRE: E 

* ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A 
VENTA AL ÉÓR MAYOR Y MENOR Hl ARTES Y PIEZAS DE MAQUKARIA INDUSTRIAL 
VENTA-AL PORMAYOR Y R DE EQUIPOS DE: TICA INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA.AL POR MENOR DEPROGRAMAS DE COMPUTADORA. - 

: AQEVIDADES DE ASESORÍA EN LA MPLEMENTACION DE SISTEMAS DE COMPUTACIÓN 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE COMPUTACION : 
ACTIVIDADES DE MANEEMIENTO Y REPARACION DE 'MACLINARIA: DEANFORMA RICA EQUIPO: PERIERICOCONEÍO 
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GOPIA; 
Dr. RODRIN PALACIOS SOTO, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN LOJA, 
y a petición de parte interesada: 

RAZON: Siento razón al margen de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, de Compañía NUEVOS SISTEMAS 

IMPORTACIONES Y MAQUINARIA NSIM CIA. LTDA., de fecha catorce 

de febrero del año dos mil catorce, y en cumplimiento al contenido del 

Artículo Tercero de la Resolución Número SC-INC-DNASD-SAS-14- 

0002894, firmada por el Abogado VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, 

Intendente Nacional de Compañías, donde se aprueba el Aumento de 

Capital Social, de la compañía antes indicada, de fecha dos de Mayo del 

dos mil Catorce. Loja, 06 de Junio del 2014.- 
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   OY FE, que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES 

Y MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA., celebrada ante el DR. PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

NUEVE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO, 

LITERAL b) de la Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 0002894, 

suscrita el DOS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, por el AB. 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, quedando anotada la APROBACIÓN del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia antes 

mencionada.- GUAYAQUIL, a los DIEZ días del mes de JUNIO del 

año DOS MIL CATORCE.- DOY FE.- 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
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Y 

- ordenada por el Intendente Nacional de Compañias, ABS 

, escritura, al sargen. de 196) inscripción(9s) respeciivals) t A - o 
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RATTADUNKS Lo, 

. REVISADO POR: Éa Dr ! 

NUMERO DE REPERTORIO:24,454 a 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2014 AD ! 4 

_ HORA DE REPERTORIO:15:20 . y A 4 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la. Registradora Mercantil del TN 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . o . 
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1.-.Con fecha once de Junio del dos mil catorce, en cumplimiento: de lo. 
ordenado en la Resolución N* SC-INC-DNASD-SAS-14-9902894. 

presente escritura pública junto con la resolución antes 'mencioñada; . 
misma que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la: 
compañía denominada: NUEVOS SISTEMAS, IMPORTACIONES: Y 

- MAQUINARIAS NSIM CIA. LTDA,, de fojas 55,045 a' 55.073, Poio Lo de o 
Mercantil número 2. 106. 2.-'Se efectuáton: anótaciónes del. contenido de esta o 

, Guayaquil 13 de junio.de 2014 A 
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